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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
TRIBUNAL DE APELACIONES 

PANEL VI 
 

HÉCTOR COLÓN VÉLEZ, 
 

Apelante, 
 

v. 
 

ADELMARIE SARKIS-
FARAH CAMBIER, 

 
Apelada. 

 
 
 
 

KLAN201900443 

APELACIÓN acogida 
como un CERTIORARI, 
procedente del Tribunal 
de Primera Instancia, 
Sala de Bayamón, Sala 
de Menores y Familia. 
 
Civil núm.:  
D UC2016-0127. 
 
Sobre:  
alimentos. 

 
Panel integrado por su presidente, el Juez Vizcarrondo Irizarry, la Jueza 
Romero García y el Juez Torres Ramírez. 
 
Romero García, jueza ponente. 
 

RESOLUCIÓN 
 

En San Juan, Puerto Rico, a 6 de junio de 2019. 

Evaluado el recurso de certiorari incoado el 22 de abril de 2019, 

por la parte peticionaria Héctor Colón Vélez, así como la oposición a la 

expedición del recurso presentado por la parte recurrida el 28 de mayo de 

2019, este Tribunal concluye que procede abstenerse de ejercer su 

jurisdicción revisora, por lo que deniega la expedición del auto de 

certiorari1.  

Notifíquese.  

Lo acordó el Tribunal y lo certifica la Secretaria del Tribunal de 

Apelaciones. 

 

  Lcda. Lilia M. Oquendo Solís 
Secretaria del Tribunal de Apelaciones 

 

                                                 
1 Véase, Regla 40 del Reglamento de este Tribunal de Apelaciones, 4 LPRA Ap. XXII-B, 
así como la Regla 52.1 de las de Procedimiento Civil, 32 LPRA Ap. V. 


